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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Avnntamientos (año)....... 100
juntas vecinales, Juzgados 
' municipales o dependen-

cías oficiales (año)............ w
Idem (semestre)............. w 
Particulares y otras entida- -

des (año).............................. 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (.semestre).'..........    óu

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de u'n mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS y,OS DÍAS, EX-^ 

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

ADVERTENCIA S
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del ÍTobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de.su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo .que acredite el pago dé los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de/1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

TEXTO ARTICULADO 
de la ley de Arrendamientos Urbanos

(Continuación)
Y sea quien fuere el titular arren 

dador que la hubiere concedido, no se 
dará lugar a esta excepción a la pró
rroga cuando, autorizado por escrito 
el inquilino o sus continuadores a ce
der su vivienda con anterioridad a la 
promulgación de la ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis, no hubieren usado de su dere
cho.

Art.87. Si la selección recayere 
en vivienda afectada por lo dispuesto 
en el artículo anterior, aunque las au 
torizaciones se hubieren otorgado en 
documento privado, obligarán al 
arrendador, y éste sólo podrá dirigir- 
lobre la inmediata precedente, según 
el orden de prelacióa del artículo 79, 
cuando aquéllas constaren en docu
mento público.

Art. 88. Tampoco podrá el arren
dador actual o sus herederos negar 
por la causa primera del artículo 76 la 
prórroga del contrato, además de en 
el caso del artículo 39, si resultaren 
condenados como autores, cómplices 
o encubridores del delito a que se re- 
liere la ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, per
petrada respecto de vivienda situada 
en la misma finca.

Art. 89. El arrendador, propieta
rio de una sola vivienda que sin habi
tar en ella o en la finca a que la mis
ma pertenezca, necesitara ocuparla 
por sí o por sus ascendientes o des
cendientes consanguíneos, que tam 
Po q o dispusieren de casa habitación 
en el inmueble, podrá asimismo negar 
la prórroga del contrato de inquilina 
to al amparo de la causa primera del 
artículo 76. En tales casos, y aunque 
el contrato lo hubiere celebrado ante
rior titular arrendador, será asimismo 
aplicable lo dispuesto en el articulo 

y en el 82; este último por lo que 
respecta a la explicación y notifica- 
c*ón de la necesidad, indemnización 
.Y plazo de preaviso, y en los 83 a 86 
inclusive.

Art. 90. Para que proceda la pri 

mera causa de excepción a la prórro 
ga del contrato de arrendamiento de 
local de negocio, cuando el arrenda
dor lo desee para sí o para sus ascen
dientes o descendientes consangíneos, 
además de acreditar la necesidad en 
que se halla de ocuparlo, deberán con- 
rrir los siguientes requisitos:

a) Que el arrendador, con un año 
de antelación a la fecha en que desee 
que el arrendatario desaloje el local, 
le notifique fehacientemente su propó
sito de ocuparlo, por si o por su fami
liar con derecho a ello, expresando en 
este último caso el parestesco que con 
él le une.

b") Que el que aspire a ocupar el 
local se halle establecido en actividad 
de comercio, de industria o de ense 
ñanza con fin lucrativo en local que 
ocupe a título de arrendatario, con un 
año de antelación, cuando menos, a la 
fecha en que el requerido reciba la no
tificación que exige el párrafo ante 
rior. ' .

c) Que el arrendatario sea indem
nizado por el arrendador en la cuantía 
que libremente convenga, y de no ha
ber acuerdo, con la suma que señale 
la Junta de Estimación deque trata 
el artículo 94.

Art, 91. El local reclamado, con 
forme al artículo anterior deberá ser 
ocupado y abierto al público por la 
persona para quien se pidió dentro de 
los seis meses de haber sido desaloja 
do por el arredatario.

Art. 92. El mero hecho de que el 
arrendador desee o necesite la amplia 
ción de su negocio po será causa bas
tante para justificar la necesidad en 
que se halla de ocupar el local que 
hubiere dado en arriendo.

Art. 93. Cuando medie acuerdo en 
tre arrendador y arrendatario sobre el 
importe de la indemnización a perci
bir por este último, deberá serle en 
tregada en el plazo comprendido entre 
la notificación del arrendador y el dia 
en que desaloje el local. Y si transcu
rrido dicho plazo el arrendador no rea 
liza el pago se tendrá por prorrogado 
el contrato, sin que pueda volver a re 
clamar el local hasta transcurridos 
cinco años desde la fecha en que re 
quirió el arrendatario^ todo ello sin 
perjuicio de la acción que aéstecom 
pete pararesarcirse de los dañosy per

juicios que le hubieren sido causados. 
Lo mismo se hará cuanto incumpla el 
arrendador lo dispuesto en el artícu 
lo 91.

Cuando el arrendatario que hubiere 
prestado conformidad al percibo de la 
indemnización convenida con el 
arrendador no desaloje el local dentro 
del plazo marcado, perderá el dere 
dho a la misma, y vendrá obligado a 
resarcirle de los perjuicios que su de
mora le origine.

Art. 94. Si no mediare acuerdo so 
bre el importe déla indemnización a 
abonar por el arrendador, se determi
nará pericialmente por una Junta de 
estimación que, para conocer en cada 
caso, dispondrá se constituya bajo su. 
presidencia el Juez municipal o co
marcal, según proceda, del distrito o 
comarca correspondiente al lugar en 
que radique la finca. Serán Vocales 
de esta Junta un propietario de finca 
urbana, sita en el mismo distrito mu 
nicipal que el inmueble a que afecta 
la peritación, y un comerciante o in
dustrial clasificado en la misma tari
fa y epígrafe tributario que el arren 
datario, o que explote negocio análo 
go al de éste. Caso de no existir en el 
distrito o comarca personas que ré 
unan estas condiciones, podrá el Juez 
disponer que dichos Vocales sean de 
otro, preferentemente de los colindan
tes. Ambos los designará el Juez en 
cada caso por insaculación; y una y 
otra parte podrán recusarlos, admi- 
tiéndpse la recusación por una sola vez 
y por el mero hecho de formularla,

Art. 95. La Junta de' Estimación 
actuará a instancia del arrendador o 
arrendatario, mediante escrito dirigí 
do al Juez municipal o comarcal, en 
su caso; y habrá de emitir resolución 
dentro de los quince días de ser aquél 
presentado. ■

Sus acuerdos los adoptará por ma
yoría, con voto dirimente y de calidad 
del Juez. .

Art. 96. Al fijar la indemnización, 
la Junta consignará el precio medio en 
traspaso de locales destinados al mis
mo negocio del arrendatario y sitos en 
la zona comercial, en que éste se ha
llare, como también la existencia o 
inexistencia en la expresada zona de 
locales desalquilados y adecuados al 
referido negocio, además de cuantas 

circunstancias considere oportuno.
El importe de la indemnización, 

cuando el arrendatario hubiere adqui 
rido el local por traspaso, no será 
nunca inferior a lo que hubiere satis
fecho por el mismo. ’

Para su determinación podrá dispo 
ner el Juez las diligencias o peritacio
nes que considere necesarias, corrien
do los gastos que se originen por mi • 
tad a cargo del arrendador y arrenda 
tario, quienes en todo caso habrán de 
pagar en la misma forma una canti
dad equivalente al 0'50 por 100 del 
importe de la valoración efectuada. 
Las cantidades así recaudadas se des 
tinarán a cubrir los gastos que origi
ne la actuación de las Juntas de Es 
timación, en la forma que disponga el 
Gobierno, el cual queda autorizado a 
señalar dietas a sus vocales.

Art. 97. Las valoraciones que efec 
túe la Junta de Estimación serán de
finitivas, y ejecutorias sus resolucio
nes, no dándose contra ellas recurso 
alguno; pero sí cabrá impugnarlas en 
el juicio declarativo correspondiente.

Art. 98. Será aplicable lo dispues 
to en el artículo 93 cuando la indenl 
nización a satisfacer por el arrenda 
dor la señale la Junta de Estimación 
de que trata el articulo anterior, com 
putándose el plazo para el pago y pa 
ra que el arrendatario desaloje el lo 
cal, desdé la fecha en que fuere noti
ficada la resolución.

Art. 99. El subarrendatario de lo 
cal de negocio tendrá derecho a par 
tir por igual con el arrendatario la in
demnización que proceda, cuando el 
anendador use del derecho que este 
capítulo le reconoce en los anteriores 
artículos, exceptuándose aquellos ca 
sos en que por pacto expreso entre 
arrendatario y subarrendatario se dis
ponga otra cosa. *

Art. 100. Cuando el Estado, la pro
vincia, el municipio o las Corporacio
nes de Derecho público deseen ocu
par sus propias fincas, para estable 
cer sus oficinas o servicios, no ven 
drán obligados a justificar la necesi
dad, bien se trate de viviendas o de 
locales de negocio, pero sí a respetar 
lo dispuesto tanto para éstos como pa 
ra aquéllas, sobre preaviso, indemni 
zación y plazo para desalojar.

Art, 101. De ser arrendatarios es
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tas entidades, será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 77 a 89, y a 
efectos del orden de prelación del ar
tículo 79, los locales que ocupen, se 
considerarán como meros escritorios 

" u oficinas.

Sección tercera.— De la causa segunda 
de excepción a la prórroga '

Art. 102. Para que proceda la se
gunda causa de excepción a la prórro 
ga del contrato de arrendamiento de 
viviendas o de local de negocio, será 
necesario: ?

«) Que el arrendador, con un año 
de antelación, cuando menos, a la fe
cha en que se proponga derruif el in
mueble, notifique de manera solemne 
al Gobernador civil de la provincia el 
compromiso que adquiere de edificar 
de modo que la nueva finca cuente al 
menos con una tercera parte más del 
número de viviendas de que disponga 
aquél, respetando al propio tiempo el 
número de locales de negocio si en el 
inmueble a destruir los hubiere Y 
cuando la finca careciere de vivien
das, o las que existieren fueren depen
dencias del local o locales de negocio 
con que cuente, se compromete a que 
la reedificada disponga do una o más 
viviendas, no escritorios u oficinas, 
susceptibles de ser utilizadas con in 
dependencia plena de los locales de 
negocio. '• • .

&) Que también con un año de an
telación por lo menos al día en que 
proyecte iniciar la demolición el 
arrendador notifique su propósito por 
conducto notarial a todos los arrenda
tarios del inmuebler bien lo sean de 
viviendas o de locales de negocio, ma
nifestándoles que ha contraído el com
promiso a que se refiere el párrafo an 
terior.

Art. 103. Dentro de los dos meses 
a contar desde el día en que quede to 
talmente desalojada Ja finca deberán 
iniciarse las obras de demolición. 
Transcurrido este plazo sin empezar
las, todos los arrendatarios, ya lo sean 
de vivienda o local de negocio, y sin 
obligación de pago de las mensualida 
des transcurridas, podrán volver al 
inmueble; y el arrendador habrá, de 
indemnizar a los inquilinos con el im
porte de seis mensualidades de renta, 
y a los arrendatarios de local de negó 
ció, con la de un año. Pero el abono 
de estas indemnizaciones sólo proce
derá si los primeros permanecen ocu
pando su vivienda el plazo mínimo 
de seis meses, y de un año los se
gundos.

Art. 104. Antes de que desalojen 
la finca, los arrendatarios de vivien
da o local de negocio que desearen 
volver al inmueble cuando fuere re 
edificado suscribirán sendos documen 
tos con el arrendador, consignando la 
extensión superficial de los que res 
pectivamente ocupen, su renta y el 
número de viviendas y locales de ne 
gócio con que cuente el inmueble. El 
incumplimiento de esta obligación, si 
fuere imputable al arrendador, dará 
lugar a que se aplique lo dispuesto en 
el artículo 110, aunque no se origine 
el incumplimiento que en él se pre
viene. ■

Los que no deseen volver al in 
ble reconstruido lo manifestará 
escrito al arrendador, y éste, 
alojar sus viviendas o locales 
gocio y suscribir el documente que 
exprese dicha resolución, les indem 
nizará en la cuantía señalada en el 
artículo anterior.

ArL 105. Cada inquilino o arfen 
datarlo que tenga el proposito de bol- 
ver al inmueble reedificado, al desa 
lojar las viviendas o locales de nego
cio que ocupe en el que fuere a demo
lerse, comunicará porescrito certifica
do al arrendador ¿ su apoderado o 
administrador y, en último término 
a quien materialmente perciba la ren 
ta, un domicilio para oir las notifica 
cienes, perdiendo asimismo los dere 
chos que le reconoce este capítulo si 
no lo hiciere,

Art. 106. Reconstruida la finca, se 
reservarán en ella a los inquilinos y 
arrendatarios que cumplieren lo exigi
do en este capítulo para ocuparla tan
tas viviendas y locales de negocio 
como alquilados tuvieren en la derrui
da; y precisamente en el domicilio a 
que se refiere el artículo anterior, el 
arrendador les notificará notarialmen
te que en el plazo de treinta días si 
guíenles al recibo de su comunicación 
podrán instalarse en las viviendas y 
locales de negocio que les correspon
dieren, cuyas características, exten
sión, renta y circunstancias que la de 
terminan detallará, así como el nú
mero total de éstos y de aquéllas con 
que cuente la finca.

Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo anterior sin que los inquili
no o arrendatarios se instalen en las 
viviendas o locales de negocio reser 
vados, perderán los derechos que les 
reconoce este capítulo, quedando en 
ibertad de alquilarlos el arrendador.

Art. 107. La vivienda o local de 
negocio asignado a cada inquilino o 
arrendatario que proceda del imueble 
derruido habrá de ser de superficie no 
nferior a las tres cuartas partes de 
a que tuviera el que anteriormente 

ocupaba en aquél; disponer cuándo 
menos de las mismas instalaciones y 
servicios y hallarse situado a altura 

posición análogas a las que tuviere 
el que antes ocupaba. La analogía de 
posición se entenderá referida única 
mente a la situación que al exterior o 
al interior de la finca ocupe la vivien
da o local de negocio de quese trate.

Art. 108. De haberse reedificado 
en el modo previsto en el párrafo a) 
del articulo 102, la renta exigible a 
cada inquilino o arrendatario proce 
dente del derruido será la que pagará 
al momento de desalojarlo, incremen
tada con la cantidad que resultare de 
reconocer al capital invertido en la 
reconstrucción, exclusivamente, o sea 
sin comprender el valor del solar, ni 
o gastado en la demolición, el interés 

del cuatro por ciento. La cantidad así 
resultante se derramará en proporción 
a la extensión superficial de cada una 
de las viviendas y locales de negocio 
con que cuente el inmueble reedificado 
computándose incluso los que hubie
ren surgido como nuevos.

icio de lo dis- 
07, el inquilino 
ente del inmue- 
en el reedificado 

se le asigne vivienda o local de negó 
ció sito a altura distinta de la que tu 
viere el que anteriormente ocupaba, 
podrá obtener una reducción de la 
renta equivalente al diez por ciento 
de la que procedire conforme al ar
tículo anterior.

Cuando la superficie de la vivienda 
o local de negocio resultare menor a 
la exigida o tuviere menos instalacio
nes y servicios que el anterior, el in
quilino o arrendatario perjudicado só
lo vendrá obligado al abono de la mis
ma renta que en el inmueble derruido 
pagare; el cincuenta por ciento de és
ta cuando la reducción de superficie 
equivaliese a más de la mitad, y el 
cuarenta por ciento de la renta ante 
rior si, disfrutando en la finca demolí 
da de vivienda o local de negocio sito 
al exterior, se le asignare un inferior.

Art. 110. Cuando al reedificar se 
incumpliere la obligación contraída 
ante el Gobernador civil, la renta de 
cuantas viviendas y locales de nego
cio ocupen los inquilinos o arrendata
rios del derruido no podrá exceder de 
la que en éste abonaren; ello sin per
juicio del derecho a obtener su reduc
ción a la establecida en el- artículo 
anterior, de darse cualquiera de los 
supuestos a que el mismo se refiere.

Art. 111. La renta de todas las vi
viendas y locales de negocio de que 
pueda disponer el arrendador libre
mente será la que estipule con su pri
mer ocupante, salvo de producirse el 
incumplimiento de que trata el prece 
dente artículo, en que será igual a la 
de la vivienda, o en su caso local de 
negocio, que tuviere lá renta más ba 
ja en el inmueble derruido, incremen
tada con lo que resulte de aplicar la 
regla del párrafo primero del artículo 
108; pero reconociendo al capital in 
vertido el interés del dos y medio por 
ciento. , •

Art. 112. El derecho a la reduc 
ción de renta al amparo de lo esta
blecido en los anteriores artículos o 
por simulación del capital invertido, o 
de la superficie construida, podrá ejer 
citarlo el inquilino o arrendatario den 
tro del año de reintegrarse a la finca; 
y si la acción prosperare, el arrenda 
dor será condenado en costas y obliga 
do a la devolución de las diferencias 
que hubiere percibido del actor, al 
cual se le impondrán las costas de re
chazarse todos sus pedimentos. Cuan 
do éstos se estimen solamente en par 
te las costas se pagarán por mitad en 
tre ambos.

Art. 113. Cuando incumpliere el 
arrendador la obligación que le impo
ne el artículo 106, indemnizará a los 
inquilinos y arrendatarios con el im
porte de la renta de un año que en el 
inmueble derruido pagaren en el mo
mento de desalojarlo; ello sin perjui 
ció de la acción que asiste a unos y a 
otros para ocupar las viviendas o lo
cales de negocio que en el inmueble 
reedificado elijan sin pagar más renta 
que la que satisfacieren en aquél. Es

ta acción caducará al año de qUel, 
totalmente arrendada la finca record 
truída; y de prosperar, llevará 
cito el lanzamiento del ocupante de p 
vivienda o local de negocio qUe eljl 
giere el demandante; pero dicho Ocil' 
pante, de ignorar el incumplimiento 
del arrendador, habrá de ser por éste 
indemnizado de cuantos daños y per 
juicios le ocasione el lanzamiento, 
cuales en ningún caso se reputarán de 
cuantía inferior a seis mensualidades 
de la renta que pagaré, si se tratare 
vivienda, y a la de un año si de local 
de negocie.

Art. 114. Cuando el derribo afee 
tare a edificaciones provisionales, pa 
ra que proceda la excepcción segunda 
a la prórroga sólo será necesario que 
el arrendador participe su propósito de 
modo fehaciente a los inquilinos y 
arrendatarios con un año de antela 
ción al día en que proyectare iniciar la 
demolición; y que al momento en que 
desalojen la finca indemnice a los pri
meros con seis mensualidades de ren
ta, y con la de un año al arrendatario 
de local de negocio.

Se reputarán edificaciones provisio
nales los barracones, casetas y cho
zas; y se presumirá que lo es, salvo 
prueba en contrario, cualquiera otra 
edificación de naturaleza análoga en 
cuya construcción no sea preceptiva, 
conforme a las disposiciones vigen 
tes, la intervención de técnicos.

Art. 115. No prosperará la acción 
ejercitada al amparo de la causa se 
gunda de excepción a la prórroga del 
artículo 76, si el Gobernador civil de 
la provincia no autoriza la demolición 
del inmueble, sin que esta autoriza
ción, cuando la conceda, prejuzgúela 
procedencia de aquélla.

Los Gobernadores civiles, previos 
los asesoramientos que estimen opor
tunos, atendiendo a la normalidad o 
escasez de viviendas que hubiere en 
cada localidad, a las disponibilidades 
de mano de obra y de materiales de 
construcción, y especialmente a la 
existencia o inexistencia de vivien
das desalquiladas de renta semejante 
a las del inmueble que se fuere a de 
rruir, concederán o denegarán, sin ul
terior recurso, la referida autoriza 
ción. Darán preferencia a las encami 
nadas a aumentar en la mínima pro 
porción que se establece el número de 
viviendas de renta más económica, y 
caso de igualdad en la renta, a aque 
lias edificaciones en que el aumento 
fuere a ser mayor, con prioridad para 
las que resulten de más amplitud..

Caducado el plazo que para iniciar 
las obras de demolición hubiere con
ferido el Gobernador civil sin que 
fueran emprendidas, su autorización 
no producirá efecto alguno.

Art. 116 Lo dispuesto en los ar
tículos 102 a 115 será de aplicación 
aun en el caso de que el arrendador 
fuere el Estado, la provincia, el mu 
nicipio u otras Corporaciones de De 
recho público.

Art. 117. El cumplimiento.de las 
obligaciones a que, conforme este ca 
pítulo, queda sometido el derecho de 
negar la prórroga del contrato de
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darniento de viviendas y locales 
‘"“Lelo por la segunda excepción 
de°ge establece en el articulo 76, se- 
?«obligatorio aun en el caso de que 

mbie la persona del titular que hu; 
ere comenzado a ejercitarlo; y si 
e cambio se produjere hallándose 

Idiente de consumación el derecho 
1 arrendador, ejercitado al amparo 

e la primera causa de excepción a la 
Lepción a la prórroga, para que 
niieda proseguir en su ejercicio el 
Lvo titular, será indispensable que 
|a vivienda o local de negocio hubiere 
gid0 reclamado precisamente para él 
ü  para un ascendiente o descendiente 
que, Por consanguinidad, lo fuere co 
¡iúo de ambos.

CAPITULO IX
E LA r e n t a , DE SU REVISION Y DE 

LA FIANZA :

Arti 1181 A partir de la vigencia 
¿el0g preceptos de esta ley, la renta 
\e=aUe las viviendas y locales de ne . 
¿0construidos o habitados por pri 
mera vez antes del 18 de julio de 1936 
senílaque conforme al contrato o, en 
su caso, a fallo de revisión, corres 
pendiere pagar en 17 de julio de 1946 
incrementada con los siguientes por 
centajes: ■ .

a) En las viviendas:
Un 10 por 100, cuando el contrato 

fuere anterior al 1.° de enero de 1915.
Un 7'50 por 100 si se hubiere otor 

gado entre el 1.° de enero de 1915 y 
el 17 de julio de 1936.

Un 5 por 100 cuando lo hubiere sido 
con posterioridad al 17 de julio de 
1986.

6) En los locales de negocio: 
Cualquiera que fuere la fecha de 

celebración del contrato, el 40 por 
100.

Cuando fueren dos los contratos y 
lo arrendado hubiere de considerarse 
como un solo local de negocio por 
aplicación de lo dispuesto en el ar 
tículo 10, el aumento será el 40 por 
100, y se calculará sobre el total que 
arroje la renta de ambos locales.

Art, 119. Si la vivienda o local de 
negocio no hubiese estado habitado 
en 17 de julio de 1936, no existiere 
prueba escuta del contrato o carecie 
re de él su ocupante en dicha fecha,. 
.86 considerará como renta aplicable 
para determinar los porcentajes de 
incremento la última declarada antes 
del 18 de julio de 1936 a fines fisca 
les, la cual prevalecerá en todos los 
casos de discusión.

Art. 120. Cuando por voluntad ex' 
presa o tácitamente manifestada, la 
renta que pagare el arrendatario de 
vivienda o local de negocio construido 
° habitado por primera vez antes del 

de Julio de 1936, constituya mayor 
cantidad de la que resultare después 
de aplicar la escala del artículo 118, 
Ia que viniere satisficiendo se reputa- 
la válida, sea cual fuere la que legal-, 
^ente corresponda; pero el arrenda 
or no podrá recargar la que perciba 

dichos porcentajes de incremento.
Relevación así consentida o pacta 

1 a °bligará tanto a los continuadores 
ei arrendamiento como ai nuevo ti

tular, sin.perjuicio del derecho de és
te a revisarla dentro de los tres meses 
siguientes a la celebración del contra 
to, de sospechar simulación.
. Si la elevación constituyere canti 
dad menor, podrá aumentarse la ren
ta hasta lo que resulte de aplicar la 
referida escala sobre la cantidad que 
legalmente correspondiere.

Cuando a la vigencia de los precep
tos de esta ley la renta fuere la mis 
ma que la pagada en 17 de Julio de 
1936, desalojada que fuere la vivienda 
o local de negocio, podrá asignarse en 
el nuevo contrato la vigente en 17 de 
julio de 1936, incrementada, en su ca 
so, con la que proceda según el ar
tículo 118, más una cantidad equiva 
lente al 20 por 100 del total.

No se considerará eleveda la renta 
de 1936 porque el arrendador hubiere 
percibido las diferencias autorizadas 
por los párrafos B) y C) del artículo 
3.° de la ley de 7 de mayo de 1942.

En los casos de duda se estará a lo 
dispuesto en el artículo 119.

Art. 121. La renta de las vivien 
das o locales de negocio, construidos 
u ocupados por primera vez después 
de 17 de julio de 1936 y antes de 2 de 
enero de 1942, no podrá ser elevada a 
pretexto alguno, ni se aplicarán a 
ella los porcentajes de incremento es 
tablecidos en el artículo 118.

Art. 122. Las viviendas y locales 
de negocio construidos u ocupados por 
primera vez después de l.° de enero de 
1942 tendrán como renta la que libre 
mente se estipule con su primer ocu
pante, en tanto no se oponga a los lí 
mites y prohibiciones a que se hallare 
sujeta la construcción por su natura 
leza económica, familiar privilegiada 
o por haberse acogido a cualquier dist 
posición especial que imponga limita 
ción en la renta; pero ni los porcenta
jes de incremento que se establecen 
operarán sobre ella ni la merced pac 
tada en el primer contrato por ser ele
vada bajo nibgún pretexto.

(Se continuará)

Delegación provincial de Esiadistica 
de Soria

Padrón municipal y Registro de residen 
tes.—Circular nám. 4 a los Alcaldes ‘
Prevenido por las disposiciones vi 

gentes, ley Municipal y sus reglamen
tos, la obligatoriedad por parte de los 
Ayuntamientos de renovar el Padrón 
municipal cada cinco años y rectifi 
cario anualmente, han venido recor 
dándose en una serie de circulares ca
si idénticas, los preceptos para cum
plimiento de este servicio ya consabi 
do, pero coincidiendo con la renova
ción del pasado año, se instauró la 
novedad de formar ejemplar duplica 
do de las hojas de inscripción padro- 
nal que sirvieron de base para la for • 
mación del Censo de residentes ma
yores de edad y con miras a conse 
guir un Registro de residentes.

Pues bien; en curso aquellas dispo 
siciones, han sido aproximadamente 
un centenar los Ayuntamientos de es 
ta provincia que han remitido a esta 

Delegación sus rectificaciones, faltan
do, en consecuencia, la mayoría de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
por cumplimentar este servicio. '

En su relación, los que no lo cum 
plieron deben hacerlo dentro de los 
días qne faltan de este presente mes 
de abril; pues se les advierte, que se 
ha de exigir la más rigurosa puntua
lidad, por tenerlo así ordenado la Di 
rección general, habiendo de enviarse 
comisionados a los pueblos que no hu
bieran cumplido este servicio en los 
primeros.días de mayo. • -

Los que cumplieron el servicio de
ben complementarlo con el envío de 
los documentos que a seguido se indi
can, y claro, que enviando este com
plemento dentro también de los días 
de este mes de abril. •

Constituyen,la base de la rectifica
ción, los documentos que venían en
viándome en años anteriores, o sea"la 
relación de altas y bajas (esta rela
ción que antes se enviaba sencilla, 
debe ahora enviarse un ejemplar du 
plicado), el cuaderno auxiliar y el re
sumen numérico por triplicado. De 
estos documentos, uno de los ejempla 
res de la relación de altas y bajas de 
be venir reintegrado a razón de 0'25 
pesetas por cada pliego de inscripcio 
nes.

El anterior envío, que es el mismo 
que solía hacerse .en años anteriores, 
con la sola modificación de incluir un 
ejemplar más de relación de altas y 
bajas, debe ser complementado con 
las siete relaciones siguientes:

1 .a Relación de residentes de 17 y 
más años fallecidos en el término, y 
aún fuera, de tener evidencia del he
cho.

2 .a Idem de residentes de 17 y más 
, años que hayan dejado de serlo, indi
cándose el municipio de destino. Pue
den añadirse los que figuren residen 
tes por error en el padrón.

3 .a Idem de nuevos residentes de 
17 y más años, indicando proceden
cia, y con adición de inscripciones 
omitidas indebidamente al hacer la 
renovación Cada uno con los datos 
completos de nuestra ficha.

4 .a Idem de varones residentes so
metidos que hayan pasado a cabezas 
por matrimonio.
• 5.a Idem de mujeres residentes-ca 
bezas que por su matrimonio pasen a 
sometidas.

6 .a Idem de mujeres residentes so
metidas que al quedar viudas pasan a 
ser cabizas.

7 .a- Idem de residentes que hayan 
cambiado de distrito municipal por 
mudanza de vivienda, con datos de la 

.nueva (calle y número, o entidad). x
Cada una de estas relaciones debe 

contener los datos de su encasillado, 
que es para todas el mismo, viniendo 
en columnas sucesivas: número de las 
hojas del padrón, nombre y apellidos, 
sexo, indicando si es varón o mujer; 
estado civil, indicando si es soltero, • 
casado o viudo; condición legal, indi 
cando si es cabeza de familia o some 
tido; nacimiento, indicando» en tres 
casillas sucesivas, día, mes y año; 
edad, indicando años cumplidos; lu-

gar del nacimiento/ indicando en dos 
casillas sucesivas, municipio y pro
vincia; profesión; domicilio; si sabe 
leer y escribir; fecha del fallecimien
to, indicando en tres casillas sucesi
vas, día, mes y año, y finalmente, ob 
servaciones, si las hubiere.

Cumo de lo que se trata es de con
seguir un registro residencial lo más 
depurado posible y base en cualquier 
caso para empadronamientos y re 
cuentos; debe formarse, además, una 
relación separada de errores que hu 
biesen advertido, ya sea en el padrón 
o ya en el Censo de residentes mayo
res de edad que se formó en el pasa 
do año' indicando con claridad donde 
se encuentra el error, siendo la forma 
más clara la de doble casilla, encabe 
zada con los epígrafes sucesivos «di
ce» y «debe decir».

Por la importancia que reviste este 
servicio, deberán los Ayuntamientos, 
aparte.de cumplimentarlo con las pre
venidas puntualidad y precisión, acu
sarme recibo de esta circular, con la 
misma fecha con que apareciere en el 
Boletín oficial.

No duda esta Delegación conseguir 
las antedichas puntualidad y preci
sión y espera lograrlo por la sola per
suasión del convencimiento, que los 
Ayuntamientos a que se dirige tienen 
de su importancia, y confiando en el 
celoso cumplimiento de su deber a que 
le tienen acostumbrada; previniendo, 
finalmente, a los pocos morosos y ne
gligentes, que sin duda los habrá, que 
se lee exigirá coactivamente el cum
plimiento de lo que ahora se les orde
na voluntario.

Soria 2 de abril de 1947.—El Dele 
gado provincial de Estadística, César
del Riego. 897

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Soria

Verificados los días 8 y 9 del co 
rriente mes,. las pruebas de examen 
entre los aspirantes al concurso para 
proveer las 25 plazas que la ilustrísi- 
ma Dirección general de Caminos se
ñaló en 19 de Junio de 1945, para 
ocupar las vacantes, que se fueran pro 
duciendo en la plantilla del Cuerpo 
de Peones Camineros de esta provin
cia, el Tribunal examinador ha re
suelto proponer para dichas plazas a 
los 25 aspirantes siguientes que han 
resultado aprobados.

1.
2.

3.
4.
5.
6.'
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

D. Saturnino Delgado Pérez.
» Saturnino Hernández Ro 

mera.
» Domingo Ceña Arribas.
» Florentino Pérez Núñez, 
» Alejandro López Amo.
» Lucio Gonzalo Frías.
» Gumersindo Serrano Muro, 
» Adolfo Lozano Corredor.
» Severo Sauz Alfaro.
» José Hernández Ramírez.
» Alejandro Jiménez García.
» Gerardo Marco Arranz.
» Dionisio Martínez Blanco.
» Basilio Barrena Pascual
» Pablo Hernando Pérez.
» Gabriel Alvaro García.
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17. » Benedicto Soria Arranz.
18. » Urbano Mateo Martín.
19. » Jacinto Hernández Soria.
20. • Agustín Gallego Diez.
21. » Marcelino Galán de la Igle

sia.
22. » Quirino Gómez González.
23. » Julio Hinojar Gil.
24. » Obdulio Sanz Ciriano.
25. » Aniceto Pastora Carretero,
Lo que en cumplimiento del artícú

lo 9.° del reglamento del citado Cuer
po, se hace público para general co
nocimiento y demás efectos.

. Soria 14 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, P. A., J. M.“ del Villar. 
157.—Derechos 75 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
SORIA

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación contra el anuncio de con
curso para la dotación al Parque de 
Bomberos de esta ciudad de material 
y vestuario necesario al mismo, se pro 
cede al anuncio del referido concurso 
que tendrá lugar en la casa consisto 
rial con asistencia de Notario, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, el primer día há 
bil siguiente al en que termine el pía 
zo de veinte días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial del Estado y a la hora de 
las doce:

El material y vestuario que se ha 
de adquirir es el siguiente:

350 metros de mangaje’de lino de 
45 milímetros; 375 metros de man 
gaje de lino de 70 milímetros; cuatro 
surtidores de latón para racor de 45 
milímetros; seis id. id. de 70 milíme
tros; 24 manguitos de rotura de latón 
y lona de 45 milímetros; 24 id. id. de 
70 milímetros; seis cubos de lona de 
10 litros; cuatro injertos de latón con 
dos derivaciones de 45 milímetros y 
una de 70 milímetros; dos depósitos 
de mochila para espuma de chapa 
emplomada; dos lanzas KOMET V. P.; 
cuatro escalas (Antepecho) de gan
chos, de madera de majahua, de cua 
tro metros de altura; tres bombitas de 
mano, tipo defensa pasiva; ocho man 
güitos de toma de agua en bocas de 
riego de 45 milímetros de latón; dos 
descensores DAVI con cable de acero 
de 10 milímetros; dos tiros de cáña
mo de 20 metros de largo;' dos ídem 
id. de ocho metros de largo; una braga 
para descenso a pozo de lona y cuero 
con su anilla correspondiente; una 
braga para caballería (salvamento); 
dos serruchos para madera de 50 cen
tímetros; uno id. id. de hierro; dos 
barras de hierro acerado de 26 fnilf 
metros y un metro de largo; una pa
lanqueta de hierro acerado; dos para; 
codos de chapa con escuadras de su 
jeción; dos palas del núm. 3; un aza 
dón; una arrebañadora; un garfio; 100 
zapatillas de goma de 45 milímetros; 
100 id. id. de 70 milímetros; 1.500 me
tros cúbicos de madera escuadrada de 
pino tablón; 0‘500 metros cúbicos de 
madera rollizos de 4 metros; dos doce

nas de bragas de hierro con tornillos; 
dos zapapicos; una almaena; dos sie
rras de carpintero; una falsa escua
dra; una azuela de dos manos; un ma
zo de madera de encina; un formón de 
25 milímetros; dos martillos de orejas 
de carpintero; cuatro cortafríos; seis 
paquetes puntas de 19 por 90; seis 
Idem id. de 17 por 70; una moto-bomba 
portátil, centrifuga de alta presión, 
para caudal mínimo de 1.500 litros 
por minuto; una autobomba con depó
sito de agua para 2.000 litros; dos 
guerreras para capataces de tela ga
bardina azul; 20 id. id. personal de 
Idem id.; 44 pares de pantalones de 
tela azul (checos); 19 pares de botas 
altas de cuero negro; dos pares de 
botas bajas de id. id. con elástico; 22 
gorras de plato; 22 gorros cuarteleros 
azules; 22 chaquetones de cuero; 10 
cuerdas de salvamento de 20 metros 
de longitud y 14 milímetros de diáme 
tro; 18 herramientas de dos manos, 
pico, martillo, azadilla y filo de ha 
cha; 19 pares de hombreras de metal 
y cuero; 19 cascos de cuero con rema 
tes de latón; 16 cinturones de deseen 
so de cuero reforzados con su mosque- 
tón de acero, y seis cinturones de 60 
milímetros de ancho de cuero.

El concurso a que se refiere este 
anuncio se regirá en un todo por lo 
dispuesto en la vigente ley Municipal 
y en el reglamento- de 2 de junio de 
1924, y con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- ’ 
administrativas que están de mani
fiesto en las oficinas municipales du 
rante todos los días hábiles a las ho 
ras de oficina, para que puedan ser 
examinados por cuantas personas lo 
tengan por conveniente.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretarla municipal, durante- 
las horas de oficina, hasta la horade 
las doce del último día de los veinte 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial del Estado, 
reintegrándose las mismas con una 
póliza del Estado de 4'50 pesetas y el 
sello municipal de una peseta y a 
ellas se acompañarán los poderes, si 
fueran necesarios, y el resguardo de 
haber constituido la fianza o fianzas 
provisionales.

La apertura de las proposiciones se 
efectuará en la Alcaldía presidencia 
al día siguiente de haber terminado 
el plazo de admisión de proposiciones 
a la hora de las doce. . .

El concursante o concursantes po 
drán fijar en sus proposiciones las 
condiciones económicas en que sumi
nistrarán los efectos a que se refieran 
sus propuestas, que pueden ser a los 
de la totalidad del concurso o sola 
mente a los que quieran ofrecer, para 
que el Ayuntamiento pueda adjudicar 
la totalidad del concurso o el suminis 
tro por partes de los efectos a que se 
refiere.

Los concursantes acompañarán a 
sus proposiciones el documento o do
cumentos que acrediten a satisfacción 
del Ayuntamiento que el concursante 
puede disponer en el momento de ha 
cer su proposición de los efectos a que 
la misma se refiera.

La fianza para optar al concurso 
será equivalente al 2 por 100 del im 
porte de su proposición, constituida 
en metálico o en cualquiera de las 
distintas maneras autorizadas por las 
leyes, en la Depositaría municipal o 
en la Caja general de Depósitos, la 
que será elevada como fianza definiti 
va al 5 por 100 del importe a que as
cienda su adjudicación.

El Letrado designado- para el bas- 
tanteo de poderes, es el Secretario de 
la Corporación o uno de los que perte
necen al Colegio de Abogados de esta 
ciudad. ' •

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación, 
presentándolas en pliego cerrado con 
la indicación de que se hacen para 
optar al concurso a que este anuncio 
se refiere.

Soria 5 de abril de 1947.—El Alcal 
de, Mariano Iñiguez. 866

Modelo de proposición
Don.... , (señálese edad, estado, 

naturaleza, profesión y vecindad), por 
si o en representación de quien com 
parezca, enterado d¿l anuncio publi
cado en el Boletín oficial del Estado, 
correspondiente al día ....de......., sa
cando a concurso el suministro de ma
terial y vestuario para el Cuerpo de 
Bomberos, se compromete a verificar 
el suministro de los efectos que indi 
ca en la adjunta relación, con arreglo 
a los precios que determina en la mis
ma y con sujeción a las condiciones 
facultativas y económico administra
tivas que han servido de base al con 
curso. . .

(Fecha y firma del proponente.)
(Publicado en el Boletín oficial del 

Estado del día 15 de abril.)
158 .—Derechos 272 pesetas.

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación contra el anuncio de su 
basta de las obras de pavimentación 
de las calles de Santo Angel de la 
Guarda, Navas de Tolosa y de la par
te de la de Diego Acebes, comprendi
da entre Santo Angel de la Guarda y 
Mártires de la Independencia, de esta 
ciudad, se procede al anuncio de la 
referida subasta, que tendrá lugar en 
la casa consistorial, con asistencia de 
Notario, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
el primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de veinte días, tam 
bién hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial del Estado 
y a la hora de las doce. *

El tipo de subasta se eleva a la can 
tidad de ciento veintiséis mil seiscien
tas treinta y nueve pesetas noventa y 
cuatro céntimos, a que asciende el 
presupuesto de contrata.

El contrato se hace a riesgo y ven 
tura del contratista, el que se compro 
meterá al cumplimiento de cuanto 
disponen los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que figu 
ran en el proyecto.

Será de cuenta del rematante el pa
go de los anuncios e impuesto y en 
general cuantos gastos se ocasionen 
para la formalización del contrato, 
así como lo que en lo futuro se esta
blezca en las leyes sociales respecto 
a los patronos.

Los pagos se realizarán con ea 
los presupuestos municipales d 11 
mente aprobados y de acuerdo1?"111 
establecido en los pliegos decondv'11 
nes. Ql(lio'

Para tomar parte en la subasta 
indispensable constituir en la Den 68 
tari a municipal o en la Caja gej?1' 
de Depósitas, el 2 por 100 del tipo'? 
de licitación como fianza prov¡8¡0 
que será elevado por el contrata? 
4 por 100 de adjudicación como fia? 
definitiva.

Las proposiciones podrán preBeil 
farseen la Secretaría municipal 
diez a trece horas, los días hábile? 
desde el siguiente al anuncio hasta l 
víspera del día de la subasta, en 
forma que previene el reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
municipales de 2 Julio de 1924,alque 
habrá de atenerse en lo no previgb, 
en el proyecto y pliego de condiciones, 
reintegrándose con una póliza del Es' 
tado de 4'50 pesetas y el sello munici 
pal de una peseta.

El Letrado designado por el baeiv 
teo de poderes es el Secretario de ¿ 
Corporación o uno de los que pertene
cen al Colegio de Abogados de esta 
ciudad.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación,

Soria 5 de abril de 1947.—El Alcab 
de, Mariano Iñiguez.

Modelo de proposición
D.. (señálese edad, estado, na 

turaleza, profesión y vecindad), ente 
rado del anuncio publicado en el Bo- 
letin oficial del Estado correspondiente 
al día.....  de ...... sacando a subasta 
las obras de pavimentación de las ca
lles de Santo Angel de la Guarda, Na 
vas de Tolosa y de la parte de Diego 
Acebes,comprendida entre ¡a del Sin- 
to Angel de la Guarda y Mártires de 
la Independencia, se compromete a 
realizarlas con arreglo al proyecto, 
plano y condiciones fijadas y unidas 
a dicho proyecto y con el anuncio de 
subasta, en la cantidad de....  pese
tas (en letra).

(Fecha y firma del proponente) 
(Publicado en el Boletín oficial d<l 

Estado del día 15 de abril).
159 . —Derechos 141 pesetas.

Anuncios particulares
Co míiIiiI de Reganles en ormación 

. del rio Keiles.Jyreda
Para la aprobación definitiva de los 

proyectos de ordenanzas y regíanla» 
tos del Sindicato y Jurado de IW, 
por los que ha de regirse esta Comum 
dad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la norma 4.* de las instrucciones 
de 25 de junio de 1884, se convoca» 
a Junta general a todos los interesa^ 
dos en el aprovechamiento de W 
aguas del río Keiles, que tendrá lug» 
en las casas consistoriales a las vein 
horas del siguiente día hábil, de 
treinta días también hábiles, eu 
este anuncio aparezca inserto en 
Boletín oficial de la provincia.

Agreda 7 de abril de 1947.— 
sidente, Joaquín de Cereceda. ’ 
bueno.—El Alcalde, Pedro CiUa. 
160.—Derechos 33 pesetas.

Imprenta provincial- •
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